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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00262 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Maria Patricia Castrillón Meneses 

Demandado Herederos determinados e 
indeterminados de Luis Fernando 
Díaz Olarte 

Decisión Acepta sustitución de poder   

 

Se acepta la sustitución de poder que efectúa el apoderado judicial de la 

codemandada EMILIANA DÍAZ MONSALVE - representada legalmente por la 

señora TATIANA MONSALVE ROJAS - a la abogada PATRICIA ELENA 

MEJÍA TABARES, portadora de la tarjeta profesional N° 7.6696 del C.S. de la 

J., a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en tal calidad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 75 del C.G. del P.   

 

Se REQUIERE a la parte actora con el fin de que gestione la notificación de 

Bancolombia, en su condición de acreedor hipotecario.  

 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  

AA 
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